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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

89. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 9 DE FEBRERO DE 2024, 
RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, 
PARA EL AÑO 2024, DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el 9 de febrero de 2024, ha procedido a la aprobación 
de la propuesta de Consejería de Hacienda, adoptando el siguiente acuerdo registrado al número 2024000046: 

“ 

PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PARA EL AÑO 2024 DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

ANTECEDENTES. 

La planificación o programación de la actividad contractual, con total respeto a los principios inspiradores de la 
contratación pública, se configura como una necesidad que viene impuesta a las Administraciones Públicas, en su 
condición de poderes adjudicadores, por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 febrero, de 2014 (en adelante LCSP).  

Desde una perspectiva global, en su Preámbulo se recoge que “(…) si bien el motivo determinante de la presente Ley es 
la transposición de las dos Directivas citadas, no es el único. Así, esta Ley, teniendo como punto de partida dicha 
transposición, no se limita a ello, sino que trata de diseñar un sistema de contratación pública, más eficiente, transparente 
e íntegro, mediante el cual se consiga un mejor cumplimiento de los objetivos públicos, tanto a través de la satisfacción 
de las necesidades de los órganos de contratación, como mediante una mejora de las condiciones de acceso y 
participación en las licitaciones públicas de los operadores económicos, y, por supuesto, a través de la prestación de 
mejores servicios a los usuarios de los mismos”. 

El apartado cuarto del artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 de noviembre (en adelante 
LCSP), establece que “Las entidades del sector público programarán la actividad de contratación pública, que 
desarrollarán en un ejercicio presupuestario o períodos plurianuales y darán a conocer su plan de contratación 
anticipadamente mediante un anuncio de información previa previsto en el artículo 134 que al menos recoja aquellos 
contratos que quedarán sujetos a una regulación armonizada”, incidiendo con ello en la necesidad de comunicar al 
mercado las previsiones de las administraciones públicas respecto a su programación contractual, en aras a potenciar la 
transparencia e impulsar la concurrencia en sus futuras licitaciones. 

El “ Plan Anual de Contratación Pública para el año 2024 de la Ciudad Autónoma de Melilla “, tiene como objetivo 
dar a conocer a información relativa a las previsiones de contratación administrativa que se pretenden llevar a efecto 
durante el presente ejercicio 2024, convirtiéndose en un instrumento de planificación, de carácter programático y 
orientador de la actividad contractual de la CAM, para la consecución de los principios de igualdad de trato, no 
discriminación, transparencia, proporcionalidad e integridad previstos en la LCSP, que permitirá promover la concurrencia 
en las futuras licitaciones públicas de esta Corporación de los operadores económicos, y materializar y reforzar la 
transparencia de la actividad contractual. 

En tal sentido, cabe poner de manifiesto que su contenido no es vinculante sino indicativo, abierto y sujeto a cambios y 
modificaciones en función de las necesidades de la CAM en el ejercicio de sus competencias a lo largo del presente 
ejercicio, pues no obliga a licitar todos los contratos que se recogen en el mismo o hacerlo en las condiciones anunciadas, 
toda vez que estará sujeto, no solo a la disponibilidad presupuestaria necesaria en cada una de los expedientes de 
contratación en los términos previstos en la LCSP, sino también a posibles revisiones o actualizaciones que proceda 
introducir a la vista de nuevas o cambiantes necesidades públicas a satisfacer durante el año correspondiente, así como 
a las posibles modificaciones puntuales del mismo al objeto de incorporar nuevas previsiones de contratación en la 
programación de la actividad contractual de la CAM. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

De conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla, a 
este contrato le es de aplicación la legislación estatal de contratación administrativa, y en particular la siguiente: 

• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (“LCSP”). 

• Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas (“RGLCAP”). 

• Además, en aplicación de las especialidades derivadas de la propia organización de esta Administración, 
también son de aplicación las siguientes disposiciones: 

• Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, publicado en el BOME 
extraordinario nº 2 del 30 de enero de 2017 (En adelante REGA). 

• Acuerdo del Consejo De Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019, relativo a la aprobación del Decreto de 
Distribución de Competencias entre las consejerías, publicado en el BOME extraordinario nº 43 del 19 de 
diciembre de 2019. 

• Orden n.º 213 de fecha 1 de febrero de 2017, relativa a delegación en los titulares de las distintas Consejerías 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, respecto de los contratos referidos en el artículo 112.3 del REGA, de 
competencia de la Consejería de Hacienda, publicada en el BOME nº 5415 del 7 de febrero de 2017. 

En particular, en nuestra Administración, la elaboración de dichos planes de contratación está encomendada a la 
Dirección General de Contratación Pública en virtud del acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 5 de junio de 2020 
relativo al decreto de definición de funciones, competencias y estructura básica de dicha Dirección General (BOME nº 
5763 de fecha 9/06/2020). 
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